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público que las Juntas Generales Ordinarias de
accionistas de las sociedades «Banco de Sabadell
Sociedad Anónima» celebrada el 24 de abril de 2003
y «Banco de Asturias, Sociedad Anónima», cele-
brada el 22 de abril de 2003 acordaron, respec-
tivamente, aprobar la fusión por absorción de «Ban-
co de Asturias, Sociedad Anónima», por parte de
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», con diso-
lución sin liquidación de la primera y el traspaso
en bloque a la segunda de su patrimonio social
a título de sucesión universal, quedando subrogada
la sociedad absorbente en todos los derechos y obli-
gaciones de la sociedad absorbida con carácter gene-
ral y sin reserva ni limitación alguna.

La fusión se ha acordado en los términos del
Proyecto de Fusión redactado por los Administra-
dores de ambas entidades, tomando como base los
Balances de Fusión cerrados a 31 de diciembre
de 2002 y verificados por los Auditores de Cuentas
de ambas sociedades, y habiendo sido puesta a dis-
posición de los socios y representantes de los tra-
bajadores la documentación específica señalada en
el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de ambas socie-
dades de obtener el texto íntegro de los acuerdos
de fusión adoptados y de los balances de fusión,
así como el derecho de oposición a la fusión que
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades,
en los términos establecidos en los artículos 166
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, quienes
podrán ejercerlo durante el plazo de un mes contado
a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

Sabadell-Oviedo, 9 de mayo de 2003.—Los Secre-
tarios de los Consejos de Administración de las
sociedades participantes, Banco de Sabadell S.A.,
Miquel Roca i Junyent; Banco de Asturias, S.A,
Gonzalo Barettino Coloma.—23.997.

1.a 26-5-2003

BANCO DE SABADELL, S. A.
(Sociedad absorbente)

BANSABADELL LEASING E.F.C., S. A.
SOLBANK LEASING E.F.C., S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales Ordinarias de
accionistas de las sociedades «Banco de Sabadell
Sociedad Anónima» celebrada el 24 de abril de 2003
y «BanSabadell Leasing Establecimiento Financiero
de Crédito, Sociedad Anónima» y «Solbank Leasing
Establecimiento Financiero de Crédito Sociedad
Anónima Sociedad Unipersonal», celebradas el 24
de abril de 2003 acordaron, respectivamente, apro-
bar la fusión por absorción de «Bansabadell Leasing
Establecimiento Financiero de Crédito, Sociedad
Anónima» y «Solbank Leasing Establecimiento
Financiero de Crédito, Sociedad Anónima Sociedad
Unipersonal», por parte de «Banco de Sabadell,
Sociedad Anónima», con disolución sin liquidación
de la primera y el traspaso en bloque a la segunda
de su patrimonio social a título de sucesión universal,
quedando subrogada la sociedad absorbente en
todos los derechos y obligaciones de la sociedad
absorbida con carácter general y sin reserva ni limi-
tación alguna.

La fusión se ha acordado en los términos del
Proyecto de Fusión redactado por los Administra-
dores de ambas entidades, tomando como base los
Balances de Fusión cerrados a 31 de diciembre de
2002 y verificados por los Auditores de Cuentas
de ambas sociedades, y habiendo sido puesta a dis-
posición de los socios y representantes de los tra-
bajadores la documentación específica señalada en
el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de ambas socie-

dades de obtener el texto íntegro de los acuerdos
de fusión adoptados y de los balances de fusión,
así como el derecho de oposición a la fusión que
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades,
en los términos establecidos en los artículos 166
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, quienes
podrán ejercerlo durante el plazo de un mes contado
a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

Sabadell, 9 de mayo de 2003.—Los Secretarios
de los Consejos de Administración de las sociedades
participantes Banco de Sabadell S.A., Miquel Roca
i Junyent; BanSabadell Leasing E.F.C., S.A, Carlos
Manjarín Albert; Solbank Leasing E.F.C., S.A.
Soc iedad Unipersona l , Car los Manjar ín
Albert.—23.996. 1.a 26-5-2003

BANCO DE SABADELL, S. A.
(Sociedad absorbente)

BANSABADELL FACTORING
E.F.C., S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales Ordinarias de
accionistas de las sociedades «Banco de Sabadell
Sociedad Anónima» y «BanSabadell Factoring Esta-
blecimiento Financiero de Crédito, Sociedad Anó-
nima», ambas celebradas el 24 de Abril de 2003
acordaron, respectivamente, aprobar la fusión por
absorción de «Bansabadell Factoring Establecimien-
to Financiero de Crédito, Sociedad Anónima», por
parte de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima»,
con disolución sin liquidación de la primera y el
traspaso en bloque a la segunda de su patrimonio
social a título de sucesión universal, quedando subro-
gada la sociedad absorbente en todos los derechos
y obligaciones de la sociedad absorbida con carácter
general y sin reserva ni limitación alguna.

La fusión se ha acordado en los términos del
Proyecto de Fusión redactado por los Administra-
dores de ambas entidades, tomando como base los
Balances de Fusión cerrados a 31 de Diciembre
de 2002 y verificados por los Auditores de Cuentas
de ambas sociedades , y habiendo sido puesta a
disposición de los socios y representantes de los
trabajadores la documentación específica señalada
en el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de ambas socie-
dades de obtener el texto íntegro de los acuerdos
de fusión adoptados y de los balances de fusión,
así como el derecho de oposición a la fusión que
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades,
en los términos establecidos en los artículos 166
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, quienes
podrán ejercerlo durante el plazo de un mes contado
a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

Sabadell, 9 de mayo de 2003.—Los Secretarios
de los Consejos de Administración de las sociedades
participantes Banco de Sabadell S. A., Miquel Roca
i Junyent; BanSabadell Factoring E.F.C., S. A, Car-
los Manjarín Albert.—23.995. 1.a 26-5-2003

BANSALIBER, S.A., SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria que se celebrará en
el Salón de Actos (tercer piso) de la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de Santander
(Plaza Porticada), el día 30 de junio de 2003, a
las 10:00 horas, con el fin de deliberar y resolver
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y del Informe de gestión,
correspondientes al ejercicio 2002, y de la actuación
del Consejo durante el mismo año.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
2002.

Tercero.—Aprobación del Proyecto de Fusión
entre CARTERA MOBILIARIA, S.A., SOCIE-
DAD DE INVERSIÓN MOBILIARIA, BANSA-
LIBER S.A., SOCIEDAD DE INVERSIÓN MOBI-
LIARIA, CENTRAL DE INVERSIONES EN
VALORES S.A., SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA, FINANCIERA BANSANDER
S.A., SOCIEDAD DE INVERSIÓN MOBILIARIA
y NORTEÑA DE VALORES S.A. SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA. Aprobación,
como balance de fusión, del balance cerrado a 31
de diciembre de 2002; Aprobación de la fusión entre
CARTERA MOBILIARIA, S.A., SOCIEDAD DE
INVERSIÓN MOBILIARIA, BANSALIBER S.A.,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN MOBILIARIA,
CENTRAL DE INVERSIONES EN VALORES
S.A., SOCIEDAD DE INVERSIÓN MOBILIA-
RIA, FINANCIERA BANSANDER S.A., SOCIE-
DAD DE INVERSIÓN MOBILIARIA y NORTE-
ÑA DE VALORES S.A. SOCIEDAD DE INVER-
SIÓN MOBILIARIA, mediante la absorción por
CARTERA MOBILIARIA, S.A., SOCIEDAD DE
INVERSIÓN MOBILIARIA de las otras cuatro
sociedades, con extinción de las entidades absor-
bidas y traspaso en bloque, a título universal, de
su patrimonio a CARTERA MOBILIARIA, S.A.,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN MOBILIARIA todo
ello en base al Proyecto de Fusión cuyas menciones
mínimas se incluyen, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 240.2 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, al final de la presente convocatoria. Informe,
en su caso, de los Administradores sobre los extre-
mos a que se refiere el artículo 238.2 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Cuarto.—Prestar conformidad y aprobar en lo
menester las modificaciones que se van a introducir
en los Estatutos de CARTERA MOBILIARIA S.A.,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN MOBILIARIA
como consecuencia de la fusión, así como el aumen-
to de capital que se acuerde para atender el canje
de acciones.

Quinto.—Variaciones en el seno del Consejo de
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.
Prestar conformidad y aprobar en lo menester el
nombramiento de Administradores de CARTERA
MOBILIARA S.A., SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA como consecuencia de la fusión y
con efecto al momento de la inscripción registral
de la escritura de fusión.

Sexto.—Autorización expresa a miembros del
Consejo de Administración para proceder a la pro-
tocolización, inscripción y ejecución de los acuerdos
que se adopten por la Junta y en su caso para
la interpretación, y subsanación, así como para sus-
tituir las facultades que reciba de la Junta, y con-
cesión de facultades para la elevación a instrumento
público de tales acuerdos.

Séptimo.—Aprobación del Acta o, en su caso,
nombramiento de Interventores.

Asistencia: Tienen derecho de asistencia a dicha
Junta los accionistas a cuyo nombre estén inscritas
veinticinco o más acciones y reúnan los requisitos
exigidos por los Estatutos. Los poseedores de menos
de veinticinco acciones pueden agruparlas hasta reu-
nir tal número a fin de que asista uno de ellos,
o conferir su representación a otro accionista con
derecho de asistencia.

El expresado derecho de asistencia es delegable
con arreglo a lo establecido sobre la materia en
los Estatutos Sociales y en la Ley de Sociedades
Anónimas.

Aquellos accionistas que deseen asistir personal-
mente a la Junta podrán utilizar para el acceso al
local en que la misma se celebre la comunicación
que les será remitida por la Sociedad.

Derecho de información: Los señores accionistas
podrán obtener de la Sociedad, de forma inmediata


